
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales, Exportación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002509 
Fecha: 12 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 09/HG-0101/12/22 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y nombre de 
persona física.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0117837-0117838 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en io dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 'If' fracción
XIII, 85, 8'?, B9, 90yE-Ji de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones v, vil y'vIl| segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y Ill de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108,* 110, 111, 112, 113, 1ì4, 119 y 120 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso di, 9 fracciones XXIII, XXV y 21
fracciones II, XI y XIII, QUINTO segundo párrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, publicado en el Diario Oficial de.la_Federación el 2'? de junio de 2022, se expide la presente a favor de la em resa denominada: _ _ _

_Correo electrónico: idlopez@deacero.cOm _ _ _______ _ _

NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA I NO. DE BITACORA

DEACERO, S.A.i3.I. DE C.V. DEALÍI`I`IO¿I-412 I O9/HG-OIOI/I2/22
AUGUSTO CESAR REVUELTA VELASCO E T" f EL
REPRESENTANTE LEOAL N°' DE AUT°R'Z^c'°“
Carretera Panamericana Celaya- Salamanca, km 64.8
Celaya centro, C. P. 38000, Celaya, Guanajuato DGGIMAFZ-E-0084/2023
Tel. (sì) 1910 eso?

FECHA DE EXPEDICION " ,F VIGENCIAI 2 ABR 20.-L3 A L
A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN AL I4 DE MAYO DE

2023, Año de Francisco 'I/IIIO. EI Revoiucionario dei Puebio 2023
I

IH

R E NOMBRE DEL-RESIDUO E I E
POL»-'Os DE EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES IPOLvOs DE""SzIN|c1I, cuYA COMPOSICION QUIMICA ES; SILIcIO ISI) 0.52%, vANADIO Iv)
o.o?:-ss, CROMO (cr) O.s-fea, MANOANESO (Mm) 2.60%, FIERRO {Pe),.-'3s.22%, OOEALTO Ice) 0.04%, NIOUEL INI) o.oI7°/a, OOEIRE Ic-.II 112%,
FOSPORO (PI 0.05%, PLOMO (PI:-1 I_.gI%, ALUMINIO (AI) 0.04%, zINc (zm 54.68%, AZUERE (SI o.2%, ND o.II%. ' _ _
cARAc†ERisTIcAsì:RIT2” CANTIDAD 'ro1'ALAExI=ORTAR CANTIDAD DE sóuoo PROCESO AL QUE sE SOMETERA EL
TO><IcO AMBIENTAL 14,400 (cATO ROE MIL 14, Aoo TONELADAS RE§'DU° .

OUATROCIENTAS) TONELADAS _ EXm”"*CC'ON I
GENERADOR Y UBICACIÓN DE Los RESIDUOS GARANTIA FINANCIERA I
DEACEROI S'A'p'I' DE CM' Póliza de seguro No. 03~0'?5-07000004-0000-09 expedida por Grupo I
Carretera Panamericana Celaya `SaIamanCa' km 648 Mexicano de Seguros SA de CV. vigente del 15 de mayo de 2022 al íCelaya Centro, C. P. 38000, Celaya, Guanajuato ._ 15 de ¡Lnayü de 2023 ' ' ' '
Teri. 1910 690? I' _ _ _ __ _ _ ___ _
PAIS DE DESTINO EMPRESAS' DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ZINC RESOURCES. LLC- NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
Clint COX PIEDRAS NEO RAS, COAHUILA

_ 1'?50 FM 1432, `v'ictoria,Te:›<as, C.P. 77905
Tel. (361) 571 1952
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
EXTRACCION, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN
DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. `¦-
_A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES
Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

.A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

JNA VEZ CONCLUIDA I_A VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA
_EY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO
CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL
MISMO CONCEPTO.

SELLADOS Y F RMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGI LACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIA DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2o2o Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO OLE MODIFICA
AL DIYERSO QJE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION P.OR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION E_ O? DE OCTUBRE DE 2022. -

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES

LJ ,

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. '

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE I-IAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS IARTICULOS133 DE _A CONSTITUCION Y 85 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION] Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA DEACERO, S.A.P.I. DE C.V. QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMP_IMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: _

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOSY PRODUCTOS. __ _

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México.
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Si CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I=›JRINCII=›|O""|;›E PROXINIIOAO. NIEOIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACORIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL OE`.
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE OENERAOORA COMO SEA ROS|a__LE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIEILE Y ECOLOGICANIENTE RECOMENDABLE.
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTE5 DE.
UN MEDIOA OTRO. I.-'

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN 'SU TERRITORIO. ' `

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES
POLÍTICAS, SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL- DE
RESIDUOS. I -

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICU LO 4, NUMERAL9 DEL CONVENIO DE BASILEA' SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS' PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA
OISRONE: , - =
"LAS PARTES TOMAF-EAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS 'I/OTROS DESECI-IOS SII

II.

A) EL ESTADO OE EXPORTACION NO DISPONE OE I_A CARACII:-AO TECNICA NI OE LOS SERVICIOS
REQUERIOOS O .OE LUGARES .OE ELIMINACION AOECUAOOS A FIN OE ELIMINAR LOS OESECHOS OE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFIC.`IENTE,'”L _ II,

I
If.

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.- Presente I
Dra_¬- Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.

` ng-5' Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafael.coeIIo@profepa.gob.nfII<, folrnedo@profepa.gob.m:Ic; esteban.amigon@profepa.gob.n'I:I<
Lic;-'Juan Martínez Alcalá _- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila. Presente.
ng. 3. Guadalupe Gutiérrez Villagórnez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila. Presente.
_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado dei Despachocle la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
ng. Horacio Del Angel Castiilo.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales 3,1 Residuos Peligìosos.- SEMARNAT.- Presente.
ng. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Exped ie nte. -`
NO. BITACORA.- OSIHG-0101fI2I22¦ DGGIMAR-00574-Í2302; DGGIMAR-UO953Í23Ú4
F.I. UTÍIZIZUZ2; 2-¿I-Í0212023; 04ƒ'Ú4f2Ú23 I
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